
 
Área de Alcaldía. 

Dirección General Distrito los Remedios. 
 

Expte. nº 13/2025 
 

 

 

Una vez transcurrido el plazo de presentación de inscripciones dentro del Concurso de 
Escaparates y de Belenes Navideños del Distrito Los Remedios, en el que han recibido13 
solicitudes, se reúne el jurado los  días 18 y 19 de Diciembre de 2025, a las 10.00 horas 
para hacer recorrido por los comercios y colegios del Concurso de Escaparates y Belenes 
Navideños del Distrito Los Remedios.  
 
Comparecen a la visita de los establecimientos los siguientes miembros del Jurado:  
 
Presidenta: 
 
Directora del Distrito Los Remedios: D ª Mª Lidón Guillén Baena 
 
Vocales: 
 
Coordinadora actividades Distrito Los Remedios: Dª Victoria Ruz Hernández-Pinzón 
 
D. Manuel Ibáñez Noriega, representante de la Asociación de Comerciantes  y 
profesionales centro Asunción y los Remedios de Sevilla. 
 
D. Claudio  Javier Díaz Mereno, representante del AMPA Vara del Rey 
 
Dª Concepción Mena García,  representante del Grupo Municipal del Partido Popular en la 
Junta Municipal del Distrito Los Remedios. 
 
 
Secretaria: Jefa de Sección del Distrito Los Remedios: Dª Elena Vergara Fley 
 

Para la valoración de los escaparates han sido tenidos en cuenta entes criterios 

establecidos en las bases que rigen la convocatoria: 

 

1.-Temática  

2.-Motivos navideños 

3.-Estetica 

4.-Composición 

5.- Iluminación 

 

Se procede por cada uno de los miembros del Jurado a valorar los Escaparates y los Belenes 

atendiendo a cada uno de los criterios indicados anteriormente (se adjuntan las tablas 
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correspondientes de valoración), y posteriormente se procede a sumar  la puntuación alcanzada 

por cada uno de los participantes, siendo el resultado final el siguiente: 

 

CONCURSO ESCAPARATES: 

1. ÓPTICA REPÚBLICA ARGENTINA: 95 puntos 

2. ATELIER HAIR SHOP SL: 101 puntos 

3. FARMACIA  CRISTINA VALVERDE GARCÍA : 106 puntos 

4. GRIS MODA HOMBRE : 61 puntos 

5. UNIOPSA_OPTASUN SL: 84 puntos 

6. OSORNITO SL : 80 puntos 

7. PELLIZCARTE S.L: 51 puntos 

8. HEGAL I&F SL: 86 puntos 

9. DOBLE E FASHION TRADE SL: 78 puntos 

10.  DULCES LA RONDEÑA, S.L: 88 puntos 

 

 

CONCURSO BELENES:  

1. ÓPTICA REPÚBLICA ARGENTINA: 112 puntos 

2. ATELIER HAIR SHOP SL: 113 puntos 

3. COLEGIO SANTA ANA:  71 puntos 

4. UNIOPSA_OPTASUN SL:  53 puntos 

5.  PEPE PINRELES S.L:  104 puntos 

6. CEIP VARA DEL REY: 99 puntos 

7. HEGAL I&F SL:  81 puntos 

 

 

GANADORES: 

 

CONCURSO ESCAPARATES: 

 

-PRIMER PREMIO ESCAPARATE: FARMACIA  CRISTINA VALVERDE(C/Asunción nº 31)   

-SEGUNDO PREMIO ESCAPARATE: ATELIER HAIR SHOP SL (C/ Virgen del Valle nº 13) 

-TERCER PREMIO DE ESCAPARATE: AMANDA VALLÉS ÓPTICA (C/ República Argentina 

nº31c) 
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CONCURSO BELENES: 

 

-PRIMER PREMIO BELÉN: ATELIER HAIR SHOP SL (C/ Virgen del Valle nº 13) 

-SEGUNDO PREMIO BELÉN: AMANDA VALLÉS ÓPTICA (C/ República Argentina nº31c) 
 

-TERCER PREMIO BELÉN: PEPE PINRELES S.L (C/ Asunción nº 31) 

 

 

El fallo del jurado es inapelable. 
 

En Sevilla, a la fecha que consta en el pie de firma. 
 
 

La Secretaria                                                                                                        La Presidenta  
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